
SAE1084/2009 

HORACIO DELGADO LUNA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TRECE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN DONDE SE DICTA AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y 

EMBARGO EN CONTRA DE LA PARTE DEMANDADA.-          

SAE391/2010 

SILVIA AGUILAR HERNÁNDEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, EN DONDE SE DICTA AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y 

EMBARGO EN CONTRA DE LA PARTE DEMANDADA.-          

SAE272/2011 

EDGAR JOSÉ TRUJILLO PACHECO 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EN DONDE SE DICTA AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y 

EMBARGO EN CONTRA DE LA PARTE DEMANDADA.-          

EXPEDIENTE SAE 1428/2013 

MELISSA ALEJANDRA VÁZQUEZ VÁZQUEZ   

 VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEOTIHUACÁN, ESTADO DE 

MÉXICO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA DEL PROVEÍDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE SE LE HACEN EFECTIVOS LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS Y EN CONSECUENCIA SE LE TIENE POR 
FICTA CONFESA DE LAS POSICIONES QUE FUERON CALIFICADAS DE LEGALES Y 
PORPO0CEDENTES.   
 
 
 

EXPEDIENTE SAE 80/2015 

OSCAR SEGURA GUERRERO  

 VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA DEL PROVEÍDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE SE LE HACEN EFECTIVOS LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS Y EN CONSECUENCIA SE SEÑALAN LAS 
TRECE HORAS DEL DÍA SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, FECHA EN LA QUE 
SE DESAHOGARA LA PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA Y 
OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA.  
 
 
 

EXPEDIENTE SAE 420/2012 

VÍCTOR MANUEL SANDOVAL JUÁREZ  

 VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA DEL PROVEÍDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL 
DÍA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, FECHA EN LA QUE SE 
DESAHOGARA LA PRUEBA PERICIAL TERCERO EN DISCORDIA.   
 
 

EXPEDIENTE SAE 194/2015 

GERMÁN CONTRERAS MÉNDEZ    

 VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA DEL PROVEÍDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE SE LE HACEN EFECTIVOS LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS Y EN CONSECUENCIA SE SEÑALAN LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, FECHA EN LA 
QUE SE DESAHOGARA LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA.  
 
 



SAE1118/2009 

ADELA BÁRCENAS RIVERA  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EN DONDE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA QUÉ 

TENGA VERIFICATIVO LA REINSTALACIÓN DE LA ACTORA, ASÍ MISMO SE DICTA 

AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO EN CONTRA DE LA PARTE 

DEMANDADA.-          

SAE204/2011 

JOSÉ ALFREDO VERGARA LÓPEZ  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, EN DONDE LA PARTE DEMANDADA INTERPONE INCIDENTE DE 

NULIDAD, RAZÓN DE LO CUAL SE SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN EN 

LA ETAPA EN LA QUE SE ENCENTRA Y SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA DOCE 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA QUÉ TENGA VERIFICATIVO UNA 

AUDIENCIA INCIDENTAL DE NULIDAD.-          

SAE89/2014 

JOSÉ LUIS ARIAS MARTÍNEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, DONDE A LA PARTE ACTORA EN EL PRINCIPAL SE LE TIENE 

POR PERDIDO SU DERECHO PARA OFRECER PRUEBAS Y ALEGAR LO QUE A SUS 

INTERESES CONVENGA EN EL INCIDENTE PLATEADO POR LA PARTE DEMANDADA EL 

CUAL SE DECLARA INFUNDADO E IMPROCEDENTE; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS ONCE 

HORAS DEL DÍA CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, FECHA EN LA CUAL 

TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS; ASÍ MISMO AL ACTOR JOSÉ LUIS ARIAS MARTÍNEZ SE LE 

CONCEDE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES PARA QUE MANIFIESTE SI ES SU 

DESEO ACEPTAR EL TRABAJO OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA.-  

SAE899/2013 

ADRIANA CRUZ ORTIZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU 

PRUEBA TESTIMONIAL.- 

SAE727/2013 

JOSÉ DANIEL CONTRERAS MARTÍNEZ  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO  

SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 

ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, DONDE A LA PARTE ACTORA SE LE REQUIERE PARA QUE DENTRO DEL 

TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES PROPORCIONE A ESTA AUTORIDAD LOS DATOS 

SOLICITADOS POR EL I.S.S.E.M.Y.M.- 

 


